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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALMANZO

Delegación de funciones en el primer Teniente de Alcalde

El Alcalde del Ayuntamiento de Villalmanzo, por Decreto de fecha 27 de junio de 2014,
ha resuelto que por ausencia del titular de la Alcaldía durante los días 3 a 12 de julio
incluidos, le sustituirá en la totalidad de sus funciones don Vicente Obregón Ortega, primer
Teniente de Alcalde.

Lo que se hace púbico, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

En Villalmanzo, a 30 de junio de 2014.

El Alcalde, 
Enrique Palomero González


		2014-07-07T12:36:58+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




